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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA:          REPARACIÓN DIRECTA           

DEMANDANTE:   JAVIER DIOSA BUSTOS1   

DEMANDADO:          NACIÓN – RAMA JUDICIAL    

RADICACIÓN:      50001-23-31-000-2008-00455-00 

 

De conformidad con lo resuelto en providencia del Consejo de Estado, mediante la 

cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la providencia de primera 

instancia proferida por este Tribunal Administrativo en el asunto de la referencia, el 

Despacho dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado en 

providencia del 19 de marzo de 2020, mediante la cual confirmó la sentencia 

proferida por este Tribunal Administrativo el 25 de febrero de 2014, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría realícense las anotaciones de rigor y déjense las 

constancias correspondientes en el sistema siglo XXI.   

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Enrique Ardila Obando 

                                                           
1 1 El apoderado de la parte demandante es el abogado VICTOR JULIO CARDENAS GALLO cuyos únicos datos 
de contacto aportados son: Calle 9° No. 22 – 31 telefax 5840079, San José del Guaviare y Calle 142 No. 22 – 34 
Teléfono 2585596 Bogotá.  
Nota: No aportó correo electrónico y consultada la plataforma sirna.ramajudicial.gov.co – Inscritos Urna, no 
arrojó ningún resultado al respecto.     
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